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1. El Comité examinó el informe inicial del Uruguay (CRC/C/3/Add.37) en
sus sesiones 325ª a 327ª (CRC/C/SR.325 a 327), celebradas los días 30 de
septiembre y 1º de octubre de 1996 y, en la 343ª sesión, celebrada el 11 de
octubre de 1996, aprobó las siguientes observaciones finales.

A.  Introducción

2. El Comité expresa su agradecimiento al Estado Parte por las respuestas
escritas a la lista de preguntas y por haber entablado, por conducto de una
delegación que interviene en las políticas relativas a los derechos del niño,
un diálogo abierto sobre la aplicación de la Convención.  Ahora bien,
el Comité observa que el informe no fue preparado conforme a las directrices
del Comité para la preparación de los informes iniciales y que se limita
esencialmente a recoger el marco jurídico existente y no contiene
informaciones suficientes sobre otras medidas adoptadas para aplicar
realmente los derechos que la Convención contempla.

B.  Factores positivos

3. El Comité toma nota con satisfacción de la declaración formulada por
el Estado Parte respecto del artículo 38 de la Convención, según la cual,
en virtud de la legislación uruguaya, los menores de 18 años de edad no
pueden tomar parte en hostilidades si estalla un conflicto armado.
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4. El Comité toma nota con beneplácito del reforzamiento de las
instituciones democráticas del Uruguay, comprendidas salvaguardias como
el hábeas corpus y el amparo (procedimiento de recurso de los ciudadanos en
caso de violación de sus derechos), dentro del proceso de democratización
del país.

5. El Comité toma nota con satisfacción de que las importantes medidas
adoptadas en el terreno social han arrojado buenos indicadores en los campos
de la salud y la educación.

C.  Principales temas de preocupación

6. Al Comité le preocupa la insuficiencia de las medidas adoptadas para
armonizar la legislación interna con los principios y las disposiciones de
la Convención, pese a que se considera que los tratados internacionales
ratificados por el Uruguay tienen categoría similar a la de la legislación
ordinaria.  Al Comité le preocupa asimismo que no se haya promulgado
ninguna nueva medida legislativa relativa a los aspectos a que se refiere
la Convención, comprendidas leyes sobre la adopción internacional,
la prohibición de la trata de niños y la prohibición de la tortura. 
También le preocupa al Comité que aún no se haya revisado ni modificado el
Código del Menor, promulgado en 1934, que contiene varias disposiciones
contrarias a la Convención.  El Comité lamenta además que sigan en vigor
diversas disposiciones jurídicas contrarias a la Convención, comprendidas
algunas relativas a la administración de la justicia de menores, la edad
mínima de acceso al empleo y la edad mínima para poder contraer matrimonio.

7. El Comité, al tiempo que reconoce los esfuerzos desplegados por las
autoridades en lo que se refiere al acopio de datos, está preocupado por la
insuficiencia de las medidas adoptadas para recoger datos desglosados sobre
la situación de todos los menores, en particular los pertenecientes a los
grupos más desfavorecidos, comprendidos los niños negros, los incapacitados,
los niños de la calle, los internados -aun los que se hallan en instituciones
penitenciarias-, los que son objeto de malos tratos o los niños de grupos
económicamente desfavorecidos, lo cual constituye un obstáculo capital a la
ejecución plena y efectiva de las disposiciones de la Convención.

8. Al Comité también le preocupan las insuficientes medidas adoptadas para
asegurar una coordinación eficaz entre los distintos organismos oficiales
competentes en los terrenos que la Convención contempla, así como entre las
autoridades centrales y locales.

9. El Comité expresa su preocupación ante la insuficiencia de la asignación
presupuestaria para gastos sociales, en particular en favor de los niños
pertenecientes a los grupos más desfavorecidos de la población.  El Comité
toma nota también con preocupación de la tendencia a la perpetuación de la
pobreza entre los grupos de niños marginados, pues casi el 40% de los niños
menores de 5 años de edad viven en el 20% de los hogares más pobres y
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el 4% de los niños de este grupo de edad padece grave malnutrición, al tiempo
que persisten discrepancias sociales y económicas en lo tocante al acceso
a la educación y los servicios de sanidad.

10. Al Comité le preocupa la insuficiencia de las medidas adoptadas para
plasmar en la legislación y en la práctica los principios generales de
la Convención, esto es, la no discriminación, el interés supremo de los
menores y el respeto de su opinión.

11. A este respecto, al Comité le preocupa especialmente la persistencia de
la discriminación contra los niños nacidos fuera del matrimonio, incluso
respecto en el disfrute de sus derechos civiles.  Observa que el
procedimiento para la determinación de sus apellidos sienta las bases de su
posible estigmatización y la imposibilidad de poder conocer su origen y que,
asimismo, los niños nacidos de madre o padre menor de edad no pueden ser
reconocidos por ese progenitor.

12. Al Comité le preocupa el elevado índice de embarazos tempranos, que tiene
consecuencias negativas en la salud de las madres y los niños y en el
disfrute por parte de la madre de su derecho a la educación, al dificultar la
asistencia a la escuela de las muchachas embarazadas y dando lugar a un
número elevado de abandonos de los estudios.

13. Al Comité le preocupa profundamente la existencia cada vez más acusada de
malos tratos y violencia en el seno de la familia y la insuficiencia de las
medidas adoptadas para evitar y combatir esos malos tratos y violencia y para
rehabilitar a los niños víctimas de ellos.

14. El Comité expresa su preocupación por que en el país prevalezca la
doctrina de la existencia de “niños en situación irregular”, que sienta las
bases de su posible estigmatización y frecuente internamiento y privación de
libertad de niños basándose en su situación económica y social desfavorable. 
El Comité lamenta que no se haya prestado suficiente atención, ni en la
legislación ni en la práctica, a la aplicación de las disposiciones y
principios de la Convención en materia de administración de justicia de
menores.  Al respecto, al Comité le preocupan las insuficientes medidas
adoptadas para velar por que, entre otras cosas, la privación de libertad sea
sólo una medida de último recurso; se trate a los niños privados de libertad
con humanidad y de forma que tenga en cuenta las necesidades de las personas
de su edad y, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Convención,
se asegure su derecho a mantener contacto con las familias y a un
procesamiento justo.  Además, al Comité le preocupa el número elevado de
niños internados y las insuficientes medidas adoptadas para asegurar
alternativas eficaces al internamiento y para promover su reinserción social.

15. El Comité observa con preocupación que en el Uruguay sigue habiendo un
problema de trabajo infantil y que las medidas adoptadas para evitarlo son
insuficientes.  El Comité observa asimismo con preocupación que la edad
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mínima de empleo según la legislación uruguaya es inferior a la edad mínima
que contemplan las convenciones internacionales aplicables, aunque el Uruguay
ha ratificado el Convenio Nº 138 de la OIT.

16. El Comité observa con preocupación la insuficiencia de las medidas
adoptadas para que las disposiciones y los principios de la Convención sean
dados a conocer ampliamente a adultos y menores por igual, conforme a lo que
dice el artículo 42 de la Convención.  Además, no se ha prestado bastante
atención a la formación de los profesionales que trabajan con niños y para
éstos -profesores, agentes de salud, asistentes sociales, abogados,
funcionarios de policía, jefes de policía, personal de instituciones en que
se hallan internados niños y funcionarios de las administraciones central y
local-, a fin de modificar las actitudes actualmente reinantes.

D.  Sugerencias y recomendaciones

17. El Comité recomienda que, en el contexto de la reforma de la legislación
que se está llevando a cabo en el Uruguay a propósito de los derechos del
niño, se haga que la legislación interna sea plenamente compatible con las
disposiciones y los principios de la Convención, comprendidos la no
discriminación, el interés supremo del menor, la participación del niño y
el respeto de sus opiniones.  Esa reforma debería atender, concretamente,
las preocupaciones formuladas por el Comité en el curso de su diálogo con
el Estado Parte, en particular en los aspectos en los que la legislación
nacional no condice con la Convención.

18. El Comité recomienda que se tomen más medidas para acopiar datos
cuantitativos y cualitativos sistemáticos, desglosados, entre otra cosas,
por edades, sexos, razas, origen rural/urbano y social, a propósito de todos
los aspectos a que se refiere la Convención y en relación con todos los
grupos de niños, en particular los más desfavorecidos.  A este respecto,
sugiere que se acrezca la cooperación con el UNICEF a fin de evaluar y
valorar los progresos alcanzados, determinar los problemas y fijar
prioridades a las actividades que en el futuro se lleven a cabo.

19. El Comité sugiere que se tomen medidas para asegurar una coordinación
eficaz entre las instituciones que en la actualidad protegen y promueven los
derechos del niño en los planos central y local, y que el Gobierno estudie
más a fondo la posible creación de un órgano independiente de supervisión
(similar al Defensor del Pueblo) de la situación de los derechos del niño.

20. El Comité recomienda que el Estado Parte, habida cuenta de los
artículos 2, 3 y 4 de la Convención, adopte todas las medidas adecuadas,
con los recursos de que disponga, para que se atribuya una asignación
presupuestaria suficiente a los servicios de menores, en particular los
relativos a educación y sanidad, y se preste especial atención a la
protección de los niños pertenecientes a grupos vulnerables y marginados. 
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A este propósito, el Comité sugiere que se evalúe de forma permanente las
“repercusiones en los menores” de esas decisiones.

21. El Comité sugiere que el Estado Parte adopte medidas para facilitar
asistencia adecuada a las familias en lo que hace a desempeñar sus
responsabilidades en la crianza de los hijos, con miras a, entre otras
cosas, evitar la violencia y los malos tratos en la familia, el abandono
y el internamiento de los menores y promover investigaciones sobre
estas cuestiones.

22. En cuanto al elevado índice de embarazos tempranos que hay en el Uruguay,
el Comité recomienda que se adopten medidas para impartir educación familiar
y prestar servicios adecuados a los jóvenes en la escuela y en los programas
de salud que se llevan a cabo en el país.

23. El Comité sugiere además que se elaboren alternativas adecuadas al
internamiento, habida cuenta ante todo del interés supremo del niño y del
fomento de su desarrollo armonioso y de su preparación para una participación
responsable en la sociedad.  En los casos en que sea necesario internar a un
menor, se deberá analizar periódicamente el tratamiento impartido al menor y
todas las demás circunstancias atinentes a su internamiento.

24. El Comité recomienda que se establezca un sistema de administración de
justicia de menores en el marco de los principios y disposiciones de la
Convención, en particular sus artículos 37, 39 y 40, y otras normas de
las Naciones Unidas en ese terreno, como las Reglas Mínimas de
las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores
(las Reglas de Beijing), las Directrices de las Naciones Unidas para la
prevención de la delincuencia juvenil (las Directrices de Riad) y
las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados
de Libertad.  A este respecto, el Comité recomienda que el Estado Parte
estudie la conveniencia de solicitar asistencia internacional para ello del
Alto Comisionado y el Centro de Derechos Humanos y de la División de
Prevención del Delito y Justicia Penal de las Naciones Unidas.

25. El Comité recomienda que se adopten medidas legislativas y preventivas
para resolver el problema del trabajo infantil y, en particular, que se
aumente la edad mínima legal para poder trabajar, de conformidad con la
Convención y con el Convenio Nº 138 de la OIT, y que se dé a conocer la
importancia de la educación y la formación profesional para que los menores
tengan los conocimientos teóricos y prácticos necesarios.  El Comité sugiere
que el Gobierno del Uruguay estudie la posibilidad de solicitar más
asistencia técnica de la OIT sobre estas cuestiones.

26. Habida cuenta del artículo 42 de la Convención, el Comité recomienda
que se lleven a cabo programas de formación sobre los derechos del niño
destinados a profesionales que trabajen con niños o con éstos:  profesores,
trabajadores de sanidad, asistentes sociales, abogados, funcionarios de
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policía, jefes de policía, personal de instituciones en que hayan niños
internados y funcionarios de las administraciones central y local.  Además,
habría que adoptar medidas para que los derechos de los niños figurasen en
los planes de estudio de todos los niveles de la enseñanza.  El Comité cree
que las campañas de información sobre los derechos del niño contribuirán a
asegurar la visibilidad de los menores en la sociedad uruguaya y a modificar
las actitudes negativas hacia ellos.  Esas campañas deberían tener por
finalidad erradicar las actitudes discriminatorias contra los
menores -en particular los pertenecientes a grupos vulnerables y marginados-
y fomentar el respeto de sus derechos fundamentales.  A este respecto,
el Comité subraya la importancia de los principios generales de
la Convención, esto es, el interés supremo del niño, la participación del
niño y el respeto de sus opiniones, el respeto del principio de no
discriminación y el derecho a la vida, a la supervivencia y el desarrollo en
la medida de lo posible, que deberían guiar e inspirar todos los programas de
formación e información en este terreno.

27. El Comité recomienda que, conforme a lo que dice el párrafo 6 del
artículo 44 de la Convención, el Estado Parte dé plena publicidad a su
informe, a las actas resumidas del debate y a las observaciones finales del
Comité y que estudie la posibilidad de organizar un debate parlamentario
sobre la aplicación de la Convención.
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